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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyeŝ  órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orderf de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
Minis te r io del Traba jo 

Normas de trabajo. 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
Caja Nacional de Subsidios F a m i l i a 

res.—Ci>c« Zar. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 
Adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

HMISTERIO DE TBABAIO 

Normas de trabajo para la industria 
vinícola y licorerade la provincia de 
León 
Artículo primero. Las presentes 

etn?38 a*)arcan a todo el personal 
la i u^0 en emPresas dedicadas a 

elaboración de vinos comunes, 
|enerosos y de mesa y fabr icac ión 
res §Uardientes compuestos y l ico-
Leó eii,c^ava(las en la provincia de 
fuñe?' exceptúa aqué l que realiza 
c iAr t l 0nes de d i recc ión , administra-

Arr 8erencia-
Uculo segundo. Dis t inguiéndo

se en este género de industrias, de 
una parte, el personal de óí ic inas y 

j de Otra, el personal de fábricas, bo-
j degas y almacenes, regiráli para el 
; comprendido en cada uno de ambos 
, grupos las condiciones m í n i m a s de 
| trabajo siguientes: 

P E R S O N A L D E O F I C I N A 
Sueldos mensuales • • m 

\ Jefes, 550 pesetas, m á s 2 bienios y 
j 4 quinquenios de 25 pesetas. 

Contables, 525 pesetas, m á s 2 bie
nios y 4 quinquenios de 20 pesetas. 

Oficiales, 425 pesetas, m á s 2 bie
nios y 4 quinquenios de 20 pesetas. 

Taquígra fo-mecanógrafo , 375 pe
setas, m á s 2 bienios y 4 quinquenios 
de 15 pesetas. 

Auxil iares , 325 pesetas, m á s 2 bie
nios y 4 quinquenios de 10 pesetas. 

Ordenanzas,235 pesetas, m á s 2 bie
nios y 4 quinquenios de 10 pesetas. 
P E R S O N A L D E F A B R I C A S , B O D E 

GAS Y A L M A C E N E S 
Encargados de fáb r i ca .—Tendrán 

a su cargo las mezclas d é l o s alcoho
les y d e m á s producios necesarios 
para la fabr icación, asi como la v i 
gilancia y buen orden de la fábrica, 
450 pesetas, m á s 3 quinquenios del 
10 por 100 del sueldo. 

Obreros de fábrica, 11,50 pesetas 
diarias. 

Carpinteros y embaladores en fá
brica, 12 pesetas diarias. 

Capataz de bodegas.—El que asu
me las operaciones de vinif icación y 
crianza -de vinos d i r ig iéndolo , 15 pe

setas diarias o 450 ptas. a l mes, m á s 
3 quinquenios del 10 por 100 del 
sueldo. * 

i Pesador, 13,50 pesetas diarias. 
| Obreros de vinif icación.—Realiza
r á n los trabajos de descargue, estru-

1 jado, prensa, l impieza, etc., 12 id . i d . 
Encargados de Almacén .—Vienen 

obligados a realizar las mezclas, tra
siegos, graduaciones de los vinos y a 
vigi lar las entradas y salidas, 13,50 
pesetas diarias 

Mozos de Almacén , 10,50 ptas. i d . 
Toneleros.—Reparan toda clase de 

envases de madera, 13,50 pesetas dia
rias. 

Aprendices (de 16 a 18 años ) en su 
primer a ñ o , 4 ptas. diarias; en su se
gundo a ñ o , 4.75 idem idem. 

. De 18 a 20 años , en su primer año , 
5,50 ptas. diarias; en su segundo 
a ñ o , 6.50 id . id . 

Personal femenino..—El salario del 
personal femenino de fábr icas , bo
degas y almacenes, se o b t e n d r á re
bajando en un 25 por 100 el que le 
correspondiera* por idén t ica catego
ría profesional a l personal mascu
l ino. 

Todo obrero u obrera que durante 
el plazo de diez años y a las ó rdenes 
del mismo patrono o empresa, v i 
niese percibiendo el mismo jornal , 
t e n d r á derecho a un aumento del 
5 por 100, y al aumento de otro 5 por 
100 transcurridos diez años m á s . 

S i el aumento o aumentos hechos 
p o r ' e l patrono o empresas sobre el 
salario in ic ia l , base para este c ó m p u 
to, no equivaliese a ese 5 por 100, en 



cada uno de los per íodos de diez 
años , el obrero u obrera t endrá de
recho, vencidos éstos, a percibir la 
diferencia que resulte. 

Art ículo tercero. Con motivo de 
las Fiestas de Navidad, se d a r á a 
todo el personal obrero empleado en 
esta manufactura, una gratificación 
equivalente, al jornal de seis d ías . 
L a del personal de oficinas, encar
gados y capataces, será como mín i 
mo equivalente á medio sueldo men
sual. 

Art ículo cuarto. Toda fábrica, 
explo tac ión o factoría, que emplee 
m á s de veinte obreros, v e n d r á o b l i ' 
gada a redactar un Reglamento de 
rég imen interior en el plazo no su
perior a un mes, a partir de la pro
mulgac ión de estas normas, el cual 
por conducto de la Inspección pro
v inc ia l , sejá elevado a la Delegación 
Regional de. Trabajo, para su apro
bac ión , a c o m p a ñ a d o de los corres
pondientes cuadros horarios de tra
bajo, turnos y descanso. A d e m á s se 
t r a t a r á en los mismos con la debida 
extensión de cuanto hace referencia 
a la seguridad y p revenc ión de acce
dentes e higiene de las fábricas, con
s ignándose t ambién las sanciones, 
premios y es t ímulos para aquellos 
encargados, jefes o trabajadores que 
demuestren negligencia o un mayor 
celo en el cumplimiento de los Re
glamentos y disposiciones que afec
tan a este apartado. 

Art ículo quintQ. Se_ reservará el 
puesto de trabajo durante tres meses 
en caso de enfermedad no profesio
nal . E n este supuesto, el obrero o 
empleado que ocupe vacante, t e n d r á 
durante este tiempo, el carác te r de 
eventual sin derecho alguno pdr el 
despido, salvo el preaviso normal . 

Art ículo sexto. Estas normas se
r á n de ap l icac ión a la provincia de 
León , sin diferencia de ninguna c l a 
se en cuanto a los salarios, con res
pecto a la localidad en que está en
clavada la Empresa, 

Disposición final. S in perjuicio 
de lo dispuesto en estas normas y 
teniendo en cuenta que sus condi
ciones m í n i m a s permiten otras m á s 
favorables, serán respetadas todas 
las retribuciones superiores que dis
fruten actualmente los t rába jadores , 
r e spe tándose asimismo como mín i 
mas las categorías correspondientes 
que disfruten los obreros y emplea
dos en la fecha de su a p r o b a c i ó n . 

Madr id , 9 de A b r i l de 1941.-E1 
Director General del Trabajo (ile
gible). 

idminisMón oreiíBcM 

Tesorería de HaEienda de la 
nnmntia de Ledo 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de Contribuciones de esta^pro-
vincia con fecha 21 del actual, parti
cipa a esta Tesorer ía haber nombra
do A u x i l i a r de la misma en la Zona 
de Riaño , con residencia en Cistier-
na, a D. Celestino Rueda Crespo, de
biendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario de 
quien depende. 

Lov que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos de l 
a r t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda
c ión de 18 de Diciembre de 1928. ^ 

León, 22 de A b r i l de 1941.—El Te
sorero de Hacienda P. S., Miguel 
Hernández.—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José Antonio Díaz. ^ 

Caja Nacioeal de Subsidios 
Familiares 

PREMIOS A LAS FAMILIAS NUMEROSAS 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 22 de Febrero últ i
mo y en la Orden Ministerial de 4 
de los corrientes, la Caja Nac iona l 
de Subsidios Familiares convoca a 
concurso para la conces ión de los 
Premios a las Famil ias numerosas 
con arreglo a las siguientes bases: 

I a Los premios a otorgar en cada 
anualidad, son los siguientes: 

a) Uno nacional de -5 000 pesetas 
para el matr imonio español que ma
yor n ú m e r o de hijos haya tenido. 

b) Uno de 1,000 pesetas al matri
monio español , domici l iado en esta 
provincia , que haya tenido mayor 
n ú m e r o de hijos. 

c) Uno nacional de 5,000 pesetas 
al matr imonio español que conserve 
mayor n ú m e r o de hijos vivos el dia 
1.° del a ñ o a que el premio corres
ponde. 

d) Uno de 1.000 pesetas al matri
monio español , residente en esta pro
vincia , que tenga mayor n ú m e r o de 
hijos vivos en 1.° de Enero ú l t imo . 

2.a Las solicitudes a los premios 
de Naptalidad d e b e r á n presentarse 
en l a Delegación provincia l de la 
Caja Nacional , sita en la calle de 
D á m a s o Merino, n ú m e r o 3, hasta el 
día 30 de A b c i l e i rán suscritas por 
el padre, y, en su defecto, por la ma
dre, cons ignándose en ellas: nombre 
y apellidos de ambos, caso de haber 
fallecido alguno de ellos, la fecha en 
que éste se hubiera producido, edad, 
domic i lo , nombre de los hijos, d ía 
de su nacimiento, si están vivos o 
han fallecido y d e m á s circunstancias 
que estimen alegar, tales como: 

E l mayor n ú m e r o de hijos que 
vivan en el hogar conyugal. 

L a circunstancia de hallarse algu
no de los hijos invá l ido . 

Ser el padre subsidiado del Régi

men Obligatorio de Subsidios Farnj, 
liares. 

E l hecho de que alguno de los 
hijos haya sido muerto por la Patria 

Él menor n ú m e r o de años de los 
padres. 

E l jornal o sueldo inferior del ca
beza de familia. 

3. a Serán rechazadas las solicitu
des que se presenten fuera del plazo 
y las que hayan sido formuladas 
para optar a los premios referidos 
por matrimonios que no hubiesen 
tenido un hijo en el a ñ o anterior en 
que el premio corresponda. 

4. a L a entrega solemne de los 
premios de esta anualidad tendrá 
lugar el día 16 de Ju l io p róx imo . 

León, a 15 de A b r i l de 194L—El 
Delegado provincial , José Miranda. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas 

Se han recibido en esta Jefatura, 
los t í tu los de propiedad de la minas 
que se expresan a con t inuac ión . 

E l n ú m e r o y nombre de la mina 
y concesionario, es ^omo sigue: 

9.276 «Adelina 2.a», concesionario 
D. J u l i á n Chachero Arias, de Cere
zal de Tremor. 

9,288 «Ampl iac ión a Josefa», con
cesionario, D. José Méndez Esnal, 
de V i l l a f de las Traviesas. 

9.398 «Jul i ta», concesionario don 
Bernardino Escanciano Prieto, de 
León! 

9.416 «Luz Divina», concesionario 
D. Urbano Mediavi l la Medrano, de 
Zamora. ^ • 
. 9.417 «Valent ina», concesionario 

D. Lu i s Rodr íguez García, de León. 
9418 «María», concesionario don 

Nicanor Miranda Alvarez, de León. 
9.421 «Hispano-América» , conce

sionario D. Pedro González Palomo, 
de Rodiezmo. 

9.422 «Milagros», concesionario 
D. Vicente C a s t r o Rodríguez, de 
L e ó n . 

9.423 «Product iva» , Concesionario 
D.a Matilde San Juan Asia , de B i l 
bao. -

9!425 «Dos Amigos», concesiona
rio D. Maximi l i ano Va l l ina Llaneza, 
de L a Felguera (Barros) Asturias. 

9 .4 37 «Estrella», concesionario 
D.a Matilde San Juan de Asia, de 
Bi lbao. 

9.442 «Premio al Destierro», con
cesionario D . Alberto Vázquez V i 
var, de L a Goruña . 

9.445 «Peñalaza», concesionario 
D. Pedro González Palomo, de n0' 
diezmD. 

9.449 «Carlos Manuel», concesio^ 
nario D. Bernardino Escanciano, 0 
León. 

9.451 '«Bernarda», concesiona 
D. Teodoro Rodríguez, de M a ^ 
llana. .n, 

9.540 «Elena Pr imera» , concesi" 
nario D. Raimundo R. del Valle. " 
León. 
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9 544 «Elena Quin ta» , Qonce^Lotia-
rio"©. ^ i r t f f fndo R. déV TliTlé, de 
Le n. 

9.545 «Conchi ta», concesionario 
p . Raimundo R. del Val le , de León. 

9.549 «Anita», concesionario don 
José Lorenzana F e r n á n d e z , de L a 
Magdalena. 

9.553 «Tana», concesionario don 
Alejandro Or ia González, de Madr id . 

9".562 «Santiago Segundo», conce
sionario D. Alfredo Alonso Tascón , 
de L a Granja de San Vicente. 

9.565 «Pr imi t iva», concesionario 
D. José Lorenzana Fe rnández , de 
L? Magdalena. . - ' 

9.566 «Santa Fe», concesionario 
D. Florentino García González, de 
León. ' 

9.567 «San José Tercero», conce
sionario D. José López Benavente, 
de Madr id . 

9.568 «Angela», concesionario don 
Tomás García Blanco, de León. 

9.570 «Santa Bárba ra» , concesio
nario D. Félix Castro González, de 
León. 

9.573 «Santa Leocadia», concesio
nario D. T o m á s García Blanco, de 
León. 

9.58Q «Elena», concesionario don 
Miguel Huerta L ip i z , de Ponferrada. 

9.581 «Josefina 2.a» concesionario 
D. Delfín Vega Campaza, de Folgo-
so de la Ribera. 

9.582- «Lucita», concesionario don 
José Lorenzana F e r n á n d e z , l ie L a 
Magdalena. 

9.585 «La Mejor», concesionario 
D. Robustiano Gut ié r rez 'de la Cam
pa, de León. c 
,9.588 eLos Dos Amigos», concesio

nario D. 'Antonio Moran Vega; de 
Pobladura de las Regueras. 

9.592 «Sólita», concesionario doña 
Soledad F e r n á n d e z Baragaño , de 
Mieres. 

9.593 «El Bravo», concesionario 
p a Soledad F e r n á n d e z Baragaño , de 
Mieres. 

9.602 «Emilia», concesionario don 
Elorencio Mart ínez, de B r a ñ u e l a s . 

Se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL, para conocimiento de los inte
resados, quienes pueden recoger di 
chos títulos en esta Jefatura de M i -
rias en el plazo de treinta días , a 
Partir de la fech» de la fecha de la 
Publicación y durante las horas há-
^'es de oficina (a r t í cu lo 59 del Re-
s^mento de Miner ía) . 

León, 18 de A b r i l de 1941, 
senio jefe> Celso Arángo. 

- E l In-

A N U N C I O 
tiaH0r Decreto de rExcmo . Sr. Gober-
^ao r c ivi l , de fecha 22 de Marzo 
^j. rno' ha sido admil ida la renuncia 
ra* niada por D . T o m á s Diez Ma-
y cu , 1 re§istro «Paca» n ú m . 9779, 
hJipjí? anuncio de solicitud fué pu-
fech OA en el BOLETÍN OFICIAL de 

Q ¿0 de Febrero de 1941. 
que en vir tud de lo dispuesto 

en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de A b r i l de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 
o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 31 de Marzo úl
timo, ha sido admitida la renuncia 
presentada por D. Antonio F e r n á n 
dez Vi lo r ia , del registro «Anita» nú
mero 9.718 y cuyo anuncio de sol ici
tud fué publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 15 de Noviembre de 
1940,. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 
3 b , 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 7 de A b r i l últi
mo, ha «ido admitida la renuncia 
presentada por D. José F e r n á n d e z 
González, del registro «2.a Demas ía a 
Vita» núm.'9-805 y cuyo anuncio, de 
solicitud íué publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de fecha 9 de A b r i l de 
1941. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Pqr Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 7 de Marzo pa
sado, ha sido admitida la renuncia 
presentada por D . Rafael Castro y 
García Acuña , de los registros 
«Reunión n ú m . 5» n ú m e r o 9.722 y 
«Reunión n ú m . 6» n ú m e r o 9.725 y 
cuyos anuncios de solici tud fueron 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
fechas 15 de Noviembre y 25 de No 
viembre de 1940. 

L o que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 12 de A b r i l de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 
, x) o , , • 

Por Decreto del Excmo, Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 14 de Marzo 
ú l t t m o j i a n s idoadmi idas las renun
cias presentadas por D. Alejandro 
Oria González, del registro «Don 
Clemente» n ú m e r o 9.776 y D. Grego
rio González F e r n á n d e z , del registro 
«La P iedad» n ú m . 9.681 y cuyos 
anuncios de solicitud fueron publ i 
cados en el BOLETÍN OFICIAL de fe
chas 19 de Febrero de 1941 y 5 de 
Septiembre de 1940, respectivamente. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 
' León, 12 de A b r i l de 1941.—El In

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
o 

o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 15 de Marzo úl 

timo, ha sido admitida la renuncia 
presentada por D . Dionis io Gonzá
lez Miranda, del registro «Santiago» 

| n ú m e r o 9.788 y cuyo anuncio de so-
I l ic i tud fué publicado en el BOLETÍN 
| OFICIAL de fecha 3 de Marzo de 1941. 

Lo 'que en vir tud de* lo dispuesto 
¡en el Reglamento de Miner ía vigente 
j se anuncia en este per iódico oficial. 

León 12 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. -

I Ñ A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi -
"nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. A l i p i o 

Abad Alvarez, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el. día 21 del mes 
de Marzo, a las diez horas cincuen
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 68 pertenencias para la 
mina de antracita l lamada Consuelo, 
sita en t é rmino de Langre, Ayunta
miento de Berlanga. 

Hace la designación de las citadas 
68 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como, punto de partida 
el ángulo. NO, de la mina Ampl ia 
ción a Cabañina, se m e d i r á n 200 me
tros al O. se colocará la 1.a estaca; 
100 metros al N . , 2.a estaca; 200 me
tros al O., 3.a estaca; 100 metros al 
N . , 4.a estaca; 300 metrcs al O., 5.a 
estaca; 100 metros al N . , 6.a estaca; 
200 metros a l O., 7.a estaca; 100 me
tros al N . , 8.a éstaca: 100 metros al 
O., 9.a estaca; 400 metros al N . , 10 
estaca; 100 metros al E . , la 11 estaca; 
100 metros al S., 12 estaca; 300 me
tros al E., 13 estaca; 100 metros al-S., 
14 estaca; 300 metros al E. , 15 estaca; 
100 metros ai S., 16. estaca; 200 me
tros al E. , 17 estaca; 100 metros al S., 
18 estaca; 300 metros al E . , 19 estaca; 
100 metros al S., 20 estaca; 300 me
tros al E. , 21 estaca; 100 metros al S., 
22 estaca; 300 metros al E . , 23 estaca; 
100 metros al S., 24 estaca;, 200 me
tros al E. , 25 estaca; 100 metros al 
S., 26 estaca y con ItOOO metros al 
O. , se l legará a l punto de partida, 
quedando asi cerrado'el pe r ímet ro 
de las 68 pertenencias que se sol ici
tan, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se .anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Réglaraento de 16 de Junio de 



1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.812. 
León, 18 de A b r i l de 1941—Cel

so Rodríguez. 
o 

O O i : ' 

D O N - C E L S O R O D R I G U E Z A P A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago- saber: Que por D . A l i p i o 

Abad Alvaréz, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 21 del mes 
de Marzo, a las diez horas cincuenta 
minutos, una solici tud de registro 
pidiendo 40 pertenencias ' para Ja 
mina de antracita l l a m á d a Leonarda, 
sita en t é rmino de Fontoria, Ayun
tamiento de Fabero. 

Hace la des ignación de las citadas 
40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la l lamada Fuente de Llamazo del 
Moro, desde éste se m e d i r á n 50 me
tros al Sur y se co loca rá una estaca 
auxil iar; de ésta se m e d i r á n 1.200 
metros al Este 20° v. S., 1.a estaca; 
de ésta 100 metros aj N . 20° v. E . , 2.a 
estaca; de ésta 100 metros a l E. , 20° 
v. S., 3.a estaca; de ésta 400 metros a l 
S. 20° v. O., 4.a estaca: de ésta 1.300 
metros al E . 20° v. S., 5.a estaca; de 
ésta con 300 metros al N . , se l legará 
al punto de partida, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 40 per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28̂  del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden dé 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.813. 
León, 18 de A b r i l de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Adiiaísíranoo monicipal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del a ñ o de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio, del presente, para que com
parezcan en la réspectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de legi
t imo representante, a los actos de 

rectif icación, cierre defini t iva del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que t e n d r á n lu
gar, respectivamente, los días 27 del 
actual, y 11 y 18 de Mayo próx imo, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Valdemora 
Pérez Ba r to lomé David A m á n e l o , 

hijo de Demetrio y María. 
Presa Rodríguez, Luc id lo , de V i 

cente y T r i n i d a d . 
: Matanza 

Herrero de N . , Alejandro, hijo de 
desconocido y E n c a r n a c i ó n . 

Pintado de N . , Ignacio, de desco
nocido y Asunc ión . 

Posada de Valdeón 
Díaz López, Adolfo, hijjo de José 

y Antonia . 
Mediavi l la García , V i r g i l i o , de 

Santiago y Tomasa. ' 
Reinaldo Estévez, José, de José y 

Preciosa. 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Acordada por esta Corporac ión la 
c reac ión de dos plazas de Vigilantes 
nocturnos en esta v i l l a , y una plaza 
de Guardia mhnic ipa l , con la dota
ción anual de dos m i l pesetas cada 
una, se abre concurso para la provi
s ión de las mismas, con ca rác te r i n 
terino , bajo las siguientes condi
ciones: 

Los aspirantes han de tener la 
edad de 23 a 45 a ñ o s de edad, poseer 
la i n s t rucc ión primaria, y acreditar 
su adhes ión al Glorioso Alzamiento 
Nacional . 

T e n d r á n preferencia los Caballe
ros Mutilados de Guerra por la Pa
tria que no sean cojos n i mancos, los 
excautivos y los excombatientes que 
r e ú n a n iguales condiciones. 

Las solicitudes, documentadas, 
han de presentarse en esta Alcald ía , 
antes de las trece horas del día 5 del 
mes de Mayo p róx imo , debidamente 
reintegradas. 

Los designados por este concurso 
cesa rán en el desempeño de susicar-
gos, sin derechos pasivos, tan pron
to como ésios sean provistos en pro
piedad. 

Bembibre, 21 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
• Cuadros 

Formado y aprobado por el Ayun
tamiento el reparto voluntario sobre 
los arbitrios municipales de vinos y 
carnes se anuncia su exposic ión a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de qnince días , durante 
los cuales puedan los contribuyen
tes examinarlo y presentar las recla
maciones que crean justas. 

Cuadros, 19 de A b r i l de 1941.—El 
Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Sfliíflisíracldn de Insílsia 
Juzgado de primera instancia de León 

Por el presente y tenerlo acordado 
el Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
partido en- el sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o 183 de 
1939 por hurto, se cancela y deja sin 
efecto la requisitoria fecha Í6 de 
Mayo de 1940 que relativa al proce
sado Elad io Alvarez Canosa, fué in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m e r o 119 de fecha 28 de 
Mayo de 1940. 

León, 18 de A b r i l de 1941.~E1 Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín Fernán
dez. • , v 

Juzgado municipal de Cistierna 
Don Rafael García Ortiz, Juez mu

nic ipal de la v i l l a de Cistierna, 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Jesús Mart ínez Quintana, veci
no de esta v i l la , de m i l pesetas, inte
reses legales y costas a que ha sido 
condenado en ju ic io yerbal civil 
D.a Jesusa Alonso Rubio, viuda y de 
la misma vecindad, a instancia de 
la parte actora, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 1,495 de la 
L e y de Enjuiciamiento c iv i l y dé-
m á s disposiciones por t é rmino de 
veinte días, se saca a la. venta en pú
bl ica subasta por primera vez y tipo 
de tasación, la finca urbana - si
guiente: 

Una,'casa en el casco de esta villa, 
sita en la calle del General"Mola, de 
nueva cons t rucc ión , mide once me
tros y cuá ren t a cent ímet ros de línea,, 
ocho metros de fondo y seis de alta,, 
l inda: al Norte, con dicha calle; Sur 
y Oeste, casa y finca de Daniel Gar
cía González y Este, finca de Modes
to Diez; valorada en catorce mih 
quinientas veinticinco pesetas. 

Para e l acto de subasta que ten
d r á lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado a las once horas del 
día treinta de Mayo p róx imo, se ha
cen las advertencias siguientes: 

1.a Para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n los licitadores consignar 

del 
previamente sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento efectivo 
valor de la finca que se subasta, 

2. a Que no se adfni t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo . Y podrá hacerse 
aqué l la a cal idad de ceder el r e m ^ 
te a un tercero. 

3. a Que de la expresada finca nu 
existen t í tulos de propiedad y el 
matante se con fo rmará con el tes 
monio del acta de remate, , ,e 

Dado en Cistierrfa a veintidós 
A b r i l de m i l novecientos cuarenw •? 
u n o . - R a f a e l García .—El Secretan >• 
Ricardo Cueto. 

N ú m . 164.-20,40 p t a s^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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